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RCSOIUCIÓ¡¡ DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' 344-2O23.MDSS/GM.GA
San Sebaslián, 10 de octubre del 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAiIENTO CUSCO.

VISTOS:

El lnforme N"233-RO-JWAV-SGEO/Gl-l\,lDSS-2023, de fecha 24 de agosto del 2023, emitido por la Residente
de Obra; lnforme N'2467-2023-MDSS-Gl-SGEO/RCM, de fecha 28 de agosto del 2023, em¡t¡do por la Sub Gerente de
Ejecución de Obns; lnforme N' 307&2023-G|-MDSS/DCA, de fecha 31 de agosto del 2023, emitido por el Gerente de
lnfraestructura; Informe N" 343-LJES-AL[4-GA-MDSS-2023, de fecha 01 de setiembre del 2023, emitida por la Jefa de
Almacén Central; lnforme N' 1 136-20231\4DS$C/G|\4-GA-SGA, defecha 06 de setiembre de|2023, emitido por elSub
Gerente de Abastecimiento; lnforme N' 1423-2023 MDSS-C/GM-GA, de fecha 08 de setiembre del 2023, em¡t¡do por el
Gerente de Administración; Opinión Legal N' 542-2023-GAL-[,DSS/C/RBM, de fecha 20 de setiembre de 2023, emitido
por el Gerente de Asunlos Legales;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194" de la Constituc¡ón Politica del Eslado, modil¡cado por la Ley N" 27680, señala que los
gobiemos locales gozan de autonomia política, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asunlos de su mmpetenc¡a,
concordanle con el Art¡culo ll del titulo preliminar de la ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades;

Que, de conformidad mn el Art¡culo 194 de la Constitución Politica del Peú y el Titulo Preliminar Artículo ll de

Ley N" 27972 Orgánica de Munic¡palidades, los Gobiernos Locales tienen autonomia politica, económica y

min¡strat¡va, en los asuntos de su compelenc¡a;

Que, todas ¡as Entidades Públicas, están sometidas al orden e imperio de la Ley, en este entender el numeral 1

del Artículo lV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General - Ley

N" 27444, referido al Princ¡p¡o de legalidad, señala: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo mn los fines para los que

Ies fueron conferidas";

Que, el numeral 11 del Articulo 1' de la Resoluc¡ón de Contraloría N" 195-88-CG, establece lo siguiente:

"APROBAR las s¡guientes normas que regulan la Ejecución de las Obras Públicas por Administración D¡recta (.,.), 11 .

Concluida la Obra, la Ent¡dad des¡gnará una Comisión para que formule el Acta de recepción de los trabajos, y se

encargue de la liqu¡dación tecnica y financiera, en un plazo de 30 días de suscrita la referida Acta, La misma Com¡sión

revisará la Memoria Descriptiva elaborada por el Ing. Residente y/o lnspector de la Obra, que servirá de base para la

tramitación de la Declaratoria de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el caso";

Que, el numeral 10" de la Resolución Jefatu¡al N' 335-90-INAP/DNA Aprueban Manual de Administrac¡ón de

Almacenes para el Sector Públim Nacional, establece: "Los bienes permanecen en almacén en formalemporal, aquellos
que se encuenlren almacenados por un periodo superior a los 12 meses y que defnitivamenle no van a ser ut¡lizados

por la entidad deben ser transferidos para satisfacer necesidades de otros organ¡smos del seclor públim';

Que, med¡anle la DIRECTIVA N' 07-2021-MDSS, se regula y establece el procedimiento de utilización de

maleriales de construcción y bienes y/o materiales excedentes de obra ejecutadas bajo la modalidad de administración

de la municipal¡dad d¡strital de San Sebastián;

Que, mediante el lnforme N"233RO-JWAV-SGEO/Gl-MDSS-2023, delecha24 de agosto del 2023, emitido por

la Residente de Obra, lng. Jordy Wilber Álvarez Vargas, solicita lransferencia de materiales de almacén cenlral para la

ObTA "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROIECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN RIBEREÑAS

DEL RIO CACHIMAYO, TRA[ilO APV. KARY GRANDE - ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO DE

sAN SEBASTIÁN, PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO", de acuerdo al siguiente anexo;
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OESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CAt,¡]IDAD

ANTICORROSIVO KITOX COLOR BLANCO X LATA DE 1 GLN UND 9

ANTICORROSIVO KIfOX COLOR ROJO X LAÍA DE 1 GLN UND 10

Que, medianle el lnforme N"2467-2023MDSS-G|-SGEO/RC|\4, de fecha 28 de agosto del 2023, emitido por la
Sub Gerenle de Ejecución de Obras, lng. Ruth Ccopa Mendoza, informa que la lng. Jordy Wilber Alvarez Vargas,

rESidENtE dE IA ObrA "MEJORAMIENTO Y AI\iIPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES

EN RIBEREÑAS DEL RIo CACHIMAYo, TRAMo APV. KARY GRANDE _ ENCUENTRo coN EL RIo HUATANAY
DEL DISTRITO DE SII.I SESNSTÁN, PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAI\,IENTO CUSCO' SOIiCitA ITANSfETENC|A dE

materiales de almacén central;

Que, med¡ante el lnforme N' 3078-2023GlMDSS/DCA, de fecha 31 de agosto del 2023, emitido por el Gerente
de lnfraestruclura, lng. DaM¡n Cayo Acur¡o, sol¡cila transferencia de materiales de almacén central para la obra
,MEJoRAMIENTo 

Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIo DE pRoTgccIÓN IN]TE INUNDACIONES EN RIBEREÑAS DEL
RlO CACHII\¡IAYO, TRAMO APV. KARY GRANDE - ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO DE SAN

eanslÁ¡t, pRovtNctA DE cusco - DEpARTAT\,IENTo cusco'i

Que, mediante el lnforme N' 343-LJES-ALM-GA-MDSS-2023, de fecha 01 de setiembre del 2023, emitida por

la Jefa de Almacén Central, CPC. Luz J¡adira Estrada Sotomayor, informa lo siguiente: "Previo un coñ¡al saludo ne
d¡ijo a Ud. Para informarle con respedo aldocumento de referenc¡a gu¡en sol¡cila transÍerencia de saldos de nateñales
de la NEA N" 001- 0001 Adividad (00N) Sa/dos de lnventaio Físico de Mateiales al 31 de marzo del 2022. Por lo

tanto, se deberá transferír didtos materiales med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia de Administración cono indica la
N" 007.2021-MDSS, DIRECTIVA PARA U TRANSFERENCIA DE BIENES SOERANTES DE tAS OBRAS

MUNICIPALIDAD D/SIR/IAL DE SAN SEB,ASI/AN /os mrsm os que fueron verificados en el Almacen Cental
Dlsfrifa/ de San Seb ast¡án, los mateiales son los gue se defal/a en el cuadrc que se anexa:.^

PROCEDENC¡A
OE]ALLE P.U TOTAL

NEA CANI uNt
NEAol{001 I GALONES ANTICORROSIVO KITOX COLOR BLANCO X LAÍA DE 1 GLN 40.00 360 00

NEAol{001 10 GALONES ANÍICORROSIVO COLOR ROJO X LATA DE 1 GLN 54.00 540.00

TOfAL 900.00

Que, mediante el lnforme N' 1136-2023MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 06 de setiembre del 2023, emilido por

el Sub Gerente de Abastec¡miento, Abog. Yarovi Loafza Porcel, cumple con remil¡r el exped¡ente al despacho del

Gerente de Admin¡stración, para procedimiento y atención a la solicitud de transferenc¡a de materiales;

Que, mediante el lnforme N' 1423-2023 MDSS-C/GM-GA, de fecha 08 de seliembre del 2023, emit¡do por el

Gerente de Admin¡stración, lng. Armando Mujica Agu¡lar, sol¡cita a la Gerencia de Asuntos Legales que se evalúe y

emita su opinión legal sobre la.sol¡c¡tud de transferencia de los materiales sol¡citados por el residente de la obra

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN RIBEREÑAS DEL

RIO CACHIMAYO, TRAI\,IO APV, KARY GRANDE - ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIÁN, PROVINCIA DE CUSCO _ DEPARTAMENTO CUSCO';

\ (
Que, mediante la Opin¡ón Legal N' 542-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 20 de setiembre de 2023, emitido

por el Gerente de Asunlos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Merida, ¡nforma lo siguiente: "CONCIUS/ON: (...) Es

PROCEDENTE la snisión de la rcsoluc¡ón de autwizacion de transferenc¡a de b¡enes, a favot de la obra
,MEJORAMIENTOY AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDAC/ONES EN R/BERAS DEt R/O

CACHIMAYO, TRAMO APV. KARY GRANDE - ENCUENTRO CON Et RIO HUATANAY DEL DISIR/IO DE SAN

SEEASIIAN, PROYINCIA DE CUSCGDEPARTAMENTO' :

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del alículo 39'de Ia Ley N'
27972, Ley Orgánicade Municipalidades, señala que "Las Gerencias resuelven los aspectos admin¡strativos a su cargo

a kavés de Resoluciones y direct¡vas". Reglamento de Organizaciones y Func¡ones - ROF de la l\4unicipalidad Distrital

de San Sebaslián, denlo de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del alículo '122", apobado

med¡ante Ordenanza Municipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021;
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RESUELVE:

ARTICULO PRI¡IERO.- APROBAR la transferencia de materiales sobrantes en favor de la obra 'MEJORAMIENTO Y
AMpLtACtóN DEL sERvlcto oe pRorgcctóu ANTE tNUNDActoNES EN RTBERAS DEL Rto cAcHtMAyo,
TRAMO APV. KARY GRANDE - ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN,

PROVINCIA DE CUSCO-DEPARTAMENTO", por el importe total de 5/.900,00 (Novecientos con 00/100 soles),

conforme al siguiente detalle:

PROCEOENCIA
OEfALLE P,U TOfAt

NEA CANT UNI

NEA0l{001 I GALONES AI,¡ÍICORROSIVO KIfOX COLOR BLANCO X LATA OE 1 GLN 40 00 360.00

NEA0l{001 10 GALONES AI,¡TICORROSIVO COLOR ROJO X LATA DE 1 GLN 54 00 540 00

TOTAL 900.00

5t!ASllAN

1N , A'1u,bt

o

A)
o

')A

(p

f

ARTíCULO SEGUT{DO.--DISPONER a la Unidad de Almacén Cenkal, efectué las acciones que fueren necesarias para

proceder con el aclo de hansferencia de los matenales descntos en el artículo precedente, conforme a la D¡rect¡va

lntema y Normas v¡gentes al respecto.

ARffCULO TERCERO.. NOTIFICAR, a la Gerenc¡a de lnfraeslructura, Unidad de Almacen la presenle resolución para

su conocimienlo, cumpl¡miento y fines pertinentes.

ARTICUIO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.


